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  LABORAL 
 
En sentencia de fecha 26 de febrero de 2008, la Sala de Casación Social 
del Tribunal Supremo de Justicia (caso: PRODUCTOS EFE, C.A.), 
estableció que la indemnización por despido injustificado establecida en 
el artículo 125 de la Ley Orgánica del Trabajo procede únicamente para 
los trabajadores que gozan de estabilidad laboral, en consecuencia, 
quedan excluidos los trabajadores de dirección, que en caso de despido 
injustificado, sólo les corresponderá la institución del preaviso establecida 
en el artículo 104 eiusdem.   
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